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SE SUSCRIBE:
En CAutz, en et despacho de es

te periódico ; en JRRUZ, en [a iibre- 
rta de Bueno; en ei PuERTo, José 
Palma, Caté dei Comercio; en SaN- 
í-ccARen caaa de Corría; y en San 
FRRMAMDo,eaei aimaceo deDiaz.

PRECIOS DE SUSCRICION. 
Para Cádiz Jlevados á ias 

casas............................... rs. vn.
Reeogiénjoio en ei despa- 

cho. . ^ .......................................
Para t'uera de Cádiz , fian

te co de porte................................
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t^árcaaSa^rs^abae 3a paeaa^a la ley de 18 de Octubre del mismo ano de 1837: 
lo copiamos literalmente. Art^ 3." Para ser editor 
responsable de un periódico se requiere, ademas 
de las cualidades en ef r/m, la de ser contri
buyente por contribucíoues directas en la cantidad 
de 400 reales para Madrid, en la de 300 reales pora 
Batcelona, Cádiz, Coruíia, Granada, Valencia yZa- 
ragoza y 100 en las Jetnas ciudades y pueblos de la 
península, debiendo acreditar q)ie está corriente en 
el pago de eontríhuciones."

Basta leer estos dos artículos para eonveneerse 
de que no queda inhabilitado por ellos
el editor de fin periódico, á consecuencia de una 

i denuncia no fallada, para firmar los números que s * 
j publiquen durante su prisión y antes de la sentencia 

condenatoria,supuestoque ni una sola palabra dicen 
con respecto á ello.

Pero ¿q<!cda inhabilitado poique
la declaración de qtte ha lugat* á la formación de causa 

¡ contra el, o el attto de prisión que es sti consecuencia 
t/g ¿os íVei enAo.v Esta es la

cuestión que vamos á examinar.
Empezamos per sentar un principio que nadie 

puede poner en duda: una ley, ley fundamental, con
cede al ciudadano ¡os deri'ehqs de ciudadanía, v solo 
otra ley puede privarlo de ellos tnia 
¿os.

Evidente es que ttn editor, solo por serlo, está en 
plena posesión y ejercicio de los derechos de ciuda^ 
danta; ¿hay ley algún:* que lo príve de ellos en ei 

ío titubsamos un momento en de -

r

Hicimos un !¡g'*ro exámen en nuestra última 
historia {^e.]a semana de este acto del gobierno: diji
mos que "i ios artic'tlos terceros de las leyes de 23 
de Marzo y de 17 de Octubre de 1837, ni otro nin
guno autorizaban aleetior Infante parA adoptar )a 

resolución que la circular contiene; pero no nos 
ftié posible entonces razonar este aserto, porque co
mo historiadores solo debíamos referir los sucesos de 
la semana. Y no volveríamos hoy á coger la pluma 
para hablar de la circular, si su importancia, y la im - 
portancia mucho mayor que le han dado los proce- ¡ 
ditnientos contra e! Correo 7Vae¿onn/, contra el j 
yuenn y contra el í?^?t^rey'o no nos obligaran á ello. ;

EáentoS de todo espíritu de parcialidad diremos 
puystvas razones, potq'íe tenemos obligación de decir
la.. No podemos dar de ello una prueba mas in
signe que haciendo de nuestra censura 'ina censura 
general para todos los casos semejantes sin distincio
nes de épocas, ni de personas.

El articulo 3.° de la ley de 22 de Marzo es el pri
mero que cita la circular dice así: "Para ser editor 
de un periódico se necesita ante
elgefepólitteo: primero e^ cwd<zdnKoe?t'y''?r"l 
eteío f/e s!ís//erecA"s y cabeza de familia con casa j 

abierta en el pueblo donde se publica el periódico: 
s-'gundo que ha realizado el depósito prevenido en 
el_ articulo L°" j ,

El otro de los dos :
damento á la circular del seuor^Infante^es el 3.^ de <

artículos qne sirven de fun- ¡ caso en cuestión? N

Conndo se publicó la primera da las do- leves 
citadas en la circular del señor Infante, r-ogia aun ¡a 
Constitución de 1812, ¡a cual en su artículo 25 seña- 
laha la-! causas por las cuales debía perder mi ciutla- 
daño sus derechos de'ciudadania: entre'otros está el 
caso 5.*^.
Pero jurada ypromttigada ¡a Constitttcjon de 1837 
desapareció la de 1812. v con elht su artículo 25 y el 
caso 5.^ que hemos recordado. Ni ta nueva Constf'u- ' 
cion, ni tey especial alguna ha llenado el vat io que ha 
quedado en esta parte de nuestra tegislncin,! org ánica, i 
vacío que desgraciadamente no es el solo ni el mas 
importante de ¡os que se hallan

Pero ínterin no se llenara , 
resuettára , ó diera vigor at 
lo 25 de la Constitución de 
por sí, y usurpando las atribuciones de tos poderes 
legislativos no podia declarar que un editor encau
sado habia perdido tos derechos de.ciudadanía.

Aun mas clardmente resulta esta 
rigorosa del mistno artícutn tercero de 
tubre de ¡837 , artícuío que en apoyo 
señur Infante, y que en su boca es un
los que losjurísconsultos !¡amancon^,-a-jO?-o¿ríc^n^goí 
Dice el artículo 3."^ que "para ser editor de un pe- ' 
riódico se necesitan ademas de las cualidades 

ene/¿/ala de pagar unacontribuciau &c." Es 
decir, que podrán ser editores todos los que ten- 
gan ta cualidad de ciudadano tal como la 
la conreina, y ía la legislación vigente eu
17 de Octubre de 1837, día de la promulgación de

en este caso.

ínterin una ley no 
caso de] arrícu- 
Cádiz , e) gobierno

consecnencf^ 
ta ley de Oc- 
suyo cita et 

aryurnento de

MATILDE
HSM0RIA8 DE UNA MUGER DEL GRAN MUNDO. (*)

POR

aajE

PARTE PRIMERA.
-3^^ 2^!-iw?)-oy afioA y tttt e?t eí

CAPITULO X.

siguieron á mi primera 
Mi P^^saron sin que ocurriera nada importante, 
cía verme vestida con mas etegan-
l¡uite'd Mad. de Maran que decía del

e mt y de mi prima á las personas que venian á 

Parece mcreible que los años cambien tanto las fac- 
^iCttand ' í' .......  Matilde era únicamente Jinda
"penit-i^^ -'ca, pero á medida que va creciendo , se va 

en i" '^í? ibe todo el mundo vuel ve la cu-
'atenía mirarla; Ursula por et contrario

graciosa cuando pequeña y ahora 
'^va Ltn verdadero mascaron ; v a.íeínas

aire mn eomuni..... tan...... . tan........
Ic.íe &íí/e 313 Aaífa 337.
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s^cione;

,.tan vulgar!! tnientras que su prima tiene una ñsonomia 
„tan distinguida. Pero que quieres, hija, anadia Mad. 
^,f]e Maran dirigigndo-ea Ursuiu,con una resignación 
,,hipócrita y tomando su aire de sencillez, es presiso 
..quenosresigttetnosypasar así....... E-to es herencia
„de familia. Por nue.-tro lado noh.a habido ni gracia, ni 

I ,,hermosura! Puedo hablar a^i. portpie soy tan fea como 
' ,,lo3 siete pecados mortalrS , y que tengo el cuerpo como 
¡ ,.un saco de nueces. Perú á propósito-de joroba, anadia 
¡ „oti tía diri}.ricndose a sus amigos, ¿no os parece queUr* 
,.sula tiene también el cuer o un poco encorbado? Es 

j ,.casi nada , pero ciertamente hay algo , ¿no es asi?.......
„Es como un recuerdo de familia por el lado paterno."

Los amigos de Mad. Maran no dejaban de negarlo 
con dulzura, pero mi tía eontinuaba diciendo:

Que dtferenota con Matilde! es un verdadero cuer- 
„po de hechizo , derecho como un junco , ^exible como 
„el mimbre; no hay una joven de su edad que leuna 
„como ella la gracia á la magostad , y el talento á la be- 
,,tleza. ¿Y como ha de ser? Tu , que no tienes estas cua- 
.Jidades, créeme Ursü]a,para consolarte de ser en to- 
„do inferiora tu prima, d-bes admirarla...... Laadmi-
,,ración es el consuelo de las feas generosas,.y esto ten- 
.,dt'á tanto mas mérito en ti , cuanto que pareces toda- 
„v¡A mas fea cuando te cotuparan con Matilde. Te su'-e- 
„de lo que á mí ; nunca aparezco tan horrorosa cotno 
,,cuando estoy ai lado de alguna tnuger joven y ¡inda; 
„pero,eomo te digo, me consuelo admirándola!.......  Y [
,,por Último tu tienes mil razones para amar á Matilde* ! 
„me encatita vuestro cariño, me prueba que no eres tn- 
,,grata: ya ves que tu pritna ha hecho contigo la mavor 
„car¡dad del mundo; siu ella ¿ hubieras tu tenido esa 
..educación tan e.^plcndúia cotno la que recibes? ;hubiet-u 
„podit!o pagar tu pa4re profesores á utt luis eí billete? 
„ Haces muy biett de. amar y betidecir á tu pritna; gracias 
Má.vlia puedes hacer olvidar con tu instrucción v tus 
„ta^ntos. que tú figura os tan dcsi^gradable-comoenean. 
,,tadoraiadetupríma."

NaJahabia mas pérfido y mas odioso que estas c^n-. 
suras y estos elogios exagerados sobre nuestras ventajas 
y desventajas fisiras.

No he comprendido falsa nunca esta modestia que 
consiste en negar su belleza. Es un hecho independien
te de utta, y sientlo bien parecida confesarlo no es vana- 
gloriarse, sitio decir la verdad.

Por el contrario tendria el mayor escrúpulo de 
apreciar el mérito del saber 6 de las ventajas adquiridas.

Creo pues que á los ¡6 ó ¡7 años era linda, aunque 
no tanto como lo pretendía Mad. de Maran, en fiti era 
lo suficiente parajustificaralgo sus alabanzas, sino hu- 
hieran sido taú exageradas.

Lo mismo sucediacon las censuras que hacta de tnt 
prima; era de estatura alta, delgada, bastan e derecha; 
pero lo que daba una apariencia de realidad á las malíg- 
qidades de mi tia, es que Ursula, como todas las mucha
chas que crecen de repente tenia ¡a costumbre de !n-< 
diñarse un poco. Se vé por consiguiente que arte etn-' 
pleaba Mad. Maran en sus perfidias.

Era e! mismo sistema de que se había servido desde 
mi niñez. Bajo cierto ponto de vista decía la verdad y 
ademas e! arma era de dos tilos.

Mi tia quería herir la vanidad de Ursula y esoitar 
mi ítmor nrouio basta ei ridículo.amor propio hasta eí ridículo.

Si las ideas mas falsas, ¡as mentiras mas abultadtt^ 
cuando se repiten continuamente , acaban por dejat^ 
huellas profutfdas en nuestra ahna, ¿qué será cuando se 
trata de verdades aparentes?

Mi printa había acabado por creerse desnuda de to
do eíícanto de todo grado ; si le aseguraba lo contra
rio , consideraba mis palabras como dictadas por un pen- 
Sarniento de compasión afectuosa, y. toe respondía:

—Dios miol que buena eres! ai tratar de consolar" 
me asi!.......  pero yo no tne engaño, Mad. Maran tiene
razón...... Tueres tan hernmsa cotno yo fea; ya he to- 
tnado íni partido.

Indudablemente ellengugedetnipritna era sincere-



¿existia en Aquella fecha la Constitución de ' gal-nente hablando un crimina!, puede llegar 
b', ? entonr..c ley d¡-be castigarlo 
toujbien ser dc-c!arado inocente, y eu ese caso 
seria el verda'lero sentido, el siguiíicado de la pena 
impuesta prcvi.unente?

Verdades que una c.ruga de 
^wuna drclaraemn que purece 
sello de ernn'uuüdad; p.'m esas 
todo punto füiias, y no resisten, 
ni m;!
ra que '.... . i.. ................ ..................... -
juzga ta cuestión , dice soto que ta! hecho, que ta 
articulo le parece p^ra decidir s'
es ó no c?í?AÍAA/,y en su consecuencia la persona 
responsatde^KFtfg //e^ítrtí

La tey en este caso d- b-' asegurarse de esa persona 
para Bo hacer ilusorio el resuitado det juicio; perr) por 
esas primeras actuaciones no puede et acusado sufrir 
una pena sio que se inviertan y se desprecien todas tus 
buenas doctrinas.

Pero hay, y debe habar un limite trazado no so-lo 
porta justicia, sino que también por la!¿íí/t<Va¿y 
por la coKveruywcíC. No lo negamos ; por eso hemos 
dicho que ta ley debe señalarlo atendiendo á ambas 
cosas; pero de ninguu modo ol gobierno; de ningún 
¡nodo el poder ejecutivo; de ningún modo por con' 
sigmente un mitústeri" cualquiera.

*'n
la ley ,

i ISi:?.** S-!g'rarm-!ite no, lu¡^go eá cl-'ro que 
.¡ aq'K'dj .f.-cbf) cot'io nh-'ra C¡)nserva no edtKn* de 

per¡ Sdi'O <{* r-s.a I id" ¡i ¡If* ci udadan", aun esta mío eucau - i ; 
safio y pr-('$? por nua d^*unn^Ja, y qu^-tle ese derecho . 
TIO ha podido privarlo el gobierno actual sin usurpar

-1 y prescindir de las atribuciones de ias Córles. !,
' Si el señor 1-nfante, si los nduistros actuales creisn )
¡ que ¡DI editor respou^iable dejaba de ser ciudadano j 
! ta¡: luego como al j¡trado declarase que bahía lugar ¡ 

é 1" formación do causa: ¿por qué no prese¡Maron á las , 
Córtesun proyecto de ley sobre materia? ¿por 
qué no trataron por medio-{egitímos de Henear ese 
vado de nuestra legislación orgánica . y de satisfa 

^er ü!ta necesidad del gobierno tal como el ¡ninisterio 
la comprendía? Entonces hubiese estado en ¡m dere- 
^ho; entonces, obtenida la l^y, hubiera podido ser tan 
wevero como lo hubiese tenido por conveniente , y 
S)03otro3 lejos de censurarlo, nognardariame: st 
!encio , sino lo defenderiamos contra los ataques 
de la preocupación, ó de! espíritu de partido.

No se crea por lo que acabamos de decir que es- 
tahíos conf.'rmes con ¡o vago dsl caso 5.^ de! ar- 
SÍHtt!o25de)a Constitución de 1812: no creemos 
que la ley debe li'nitarse á decir en general que 

' ^0 pierden los derechos deci-nladaHo "por hallar
ee proMsado criminalmente"; nos parece que se 
debe determinar d^isde que momento, desde que par 
te de la causa el acusado q<!e¡!a suspenso del ejercí 
tio de sos derechos, y una vez deter¡niuadoj creemos 
que desde que llegue á é! el editor de un periódico, 
debe quedar iuhabilitado para S)n;af losttúmeros.

Pero por !o mismo que nuestras conviecitmes nos 
impulsar) á hacer esta coufcai¡)!), esta especie de prx- 
/esion de fé, e! respeto á la C-'n??tituc!on de 1837 y 
ia voteracion que tenemos á los principios nos impo- 
pe e! deber de calificar de arbitraria y de censurar la 

circular del
Preciso

pierdan bu 
tss preoí-.ttpaciones, ó /u y# pueden sostener
le, porque esto equivaldría á qtie la ley tratase al 
acusado eomo reo antes que la !ey misma !e re
conociera, y lo deelArarate!. Unacusadctlo miemo 
de delito de impreüta\ne de delito común no es le

"Entonces nada podía Iweértne creer que mi tía hu
biera !ogr:tdo su objeto, que l)hbÍ8ra sembrado les celos 
en este corazott puro y cándido,

Pero ah! el porvenir probará M ,no fué nn eri- 
.............. . gran erttnen de Alad. Alaran, que 

b^ia sondeado !o mas searetu del corasen humano, ha
ber arriesgado despertar ene! alma de Ursula lapa- 
sion mas feroz v otas implacable de todas ......... . ..LA
ENVIDIA.

Era menos grave el otro ¡eügro de exaltar mi amor 
y^ropio- A! habbn- asi, mi tia me hacia sin saberlo tth 
gran servicio. Me puso siempre en guardia centra las 
Esonjas exagcratlas.

Lo que haca peligrosas las lisonjas es la costumnre 
de haber sí4ó elogiada con tacto, con cariño, y con 
verdad-

Se ¡leía una entonces llevar de! eneanío da estas pa, 
labras benévolas: nos recuerdan tiempos Hettos de cen- 
Áanza, de amor y do sinceridad.

¿Qué poder irresistibíe nu tendría una lisonja que pa- 
feciera continuar lo:- elogios d*? una madre?...... ......

ss}aor Ltfante.
es conocer qaee! $¡tap!e hecho Je estar 
no basta, ni puede bastar para qne se 
derechos de ciudadano: solo la pasión,

Cuando vo hablaba á Ursula de nuestros proyec
tos de soiteraí, a ¡o..cu..!és yo pensaba.permanecer hel, 
me decís son'.iéndose con trí-teza. i

—Permanecer .sóltéra, ah! eso se queda bueno pa- i 
TR mí qité soy' pobre y ¡t-rn tú. tica, bella, 1 eua 
de '-racÍ!, ah! tu te nusar'u<. seras feliz. I- .icaménte me í 
gu'.tdarás no sitio en tu e-u-azon y c¡) tu casa, para que 
pueda ácada í¡i!,iaate35í<;irátuf^iicí.!=tu. ' :

Ah! aiguaas veces so ¡ie !¡ fatalidad de nuestros^ 
votos y de ¡tuestras orevhdones.

Ya había cumoltao di¡-i* v ateto años. Casi nunca ha- . 
htamos tdo mi prima ni yt) n soeí.td-td alguna. '

Aí'gunas Tt.ns soUsmós ir á la opera con Mr. do i 
Ofh'-^val^oA tutor, pvro..,toAavía nonos habían presen-1 
tadu en el inundo. ]

^uy ranvez nos quedábamos por laRoehcca la

á ser*' atrevido á sentar Ua proposiciones tan arrsMga.lasque 
. ten alguno henms visto, áescitarála r'ebeii*'n,sin 

; pe, o pue e . paípahle 1& herida tteclta í la Cunst;'.ucion
det Estado."

i
I

itnp'-enta empieza 1 
tteva consigo un , 
apariencias son de i 
ni pnetien resistir . 

a; ligero examen. El primer jurad" cuando decía ¡ 
ha lugar á la formación de causa" no pre*

Razones v no palabras pide el órgano dcl señor 
¡ González , en que funden su protesta los periódicos 
; de la oposición. Qué mas rezanes qua las alegadas 
; por el CORREO NACtOXAI-, por el CASTEf.LAHO, p-u- 
, elC-AXCREJO y e! HuRACAít? No han hecho ver 

todos estos diarios que no hay una ley que ordéne ' 
lo dispuesto por el s"ñor UHuistro de la Gobernación? 
No han citado y analizado repetidas vece: la ley de 
22 de Marzo de 1837 , donde nada se encuentra de 
lo que dice la circular? Al ESPECTADOR es á quien 
dabieran exigirse las razones que pide á sus contra, 
ríos. Ya que se ha constituido en defensor del gO" 
bíerno, deber suyo era rechazar con razones los car.

¡ gos justos que con motivo de la circular ha dirigido 
al ministerio la prensa independiente.

El ESPECTADOR despuy-s de haber guardado nn 
iiiencio sepnlcra! acctca de la cireulardel señor In 
fante sobre editores responsahbs, dice lo siguiente.

"1-Ivmo* visto que algun-'S periódicos de la oposi - 
¡ ton dic^'^^ rw-m'ltatnente que no darán cumplintiento 
á ia circular que por el minist'-rio de la goberna 
c¡¡n) se espidió, relativa á-los f-(i¡¡ores r''spon-a!)les 
de h's p''rió¡l!cos, la cual leemos eu la G ACE'í A del Sá
bado 11. No sabemos cómo podrá fundar se des 
obediencia á una disposición que no hace ¡na-¡que en 
cargar á las autori'lades á quien corresponda, que 
vijileu para que coufortne á Je que previene el ar
ticulo 3." de la ley de 22 de Marzo de 1837. no 
prrtnitanla circulación deoiugnu petió<l!c¡' que vaya 
ñrmado por quien no esté es) el ejercicio de los (Lre- 
eh"8 de ciud-'dano. Hasta el presente no venros mas 
¡^ue el ciamoreo tan com<tn v {recuente en el dia, de 
absoluiismo, tiranta, ¡ufraecion de Constitución, etc. 
etc. I.3S palahr/^r* na4a signiUcan; razones para la 
desobediencia son If-K que queremos ver, po'-q¡:e no 
hacemos et agravio á nuestros contrarios políticos de 
creer que sin un íntimo convencimiento se hayan 

sala de nit tia. Iban mas hombres que señoras, y la 
presencia de dos)6rencs hubt ra sido un obstáculo pa" 
ra ¡a conversación, 
Pensando sin duda 
rió ó presentarme 
de

que no dejaba de ser alg" libre, 
en cacarme, Mnd. Maran se resol- 
en et manfh) á principios del ano

de esta resolución á mi prima y á 
su costumbre, algunas co.sas pun-

!830.
Nos áió parte 
añad'endi^. segnn

I
m!,

t x^oites á Ursula.—"Noes ya er: .ni casn dunde va-= á su- 
! ft'ir la eotnparneion que Ijaran entre ti y Matüd.^, le

fliio, sino en'dgran nmntto....... delante dn todos........
Armate de valor, hija tuia....... Muy pronto ti.-nes<{ue
dar ta pri¡neru¡trittha ...Mañana por la ma-ana os 
presentaré í la endiajadorad-' Austria,)* el Alineo es 
os ¡levaré atgran b¿dlequev;'. ad.u-. K*! tiempo de-pie 
entréis en el mundo. Y a yo soy vte)a; estoy a¡iem:ts ¡¡as., 
ftinte achacosa; v no quiero ¡nortrntu sin ver estable
cida á mi sot^riua, y sobre todo establecida como deseo.

CAHTUJ.O XI.

Cuando nos nunucíó M.ad. Mar.an que nos conduci- 
i ría al bníle de la eu¡baju'loru ¡ie Austria , mí pritna y 
i yo rstnvi-uos ¡nuy inquietas, lo cu¡rt era natural, por- 
' que siempre l)a,biam<'S vivido en el retiro.

Na ta mas rnoootono y singular que nuestras cos
tumbres. . . j.

Por iatnañana dabamos nuestras lecciones. A medio 
din satiainos á dar un paseo, bien á pie con Mad. Blou. 
deau,6bien eu coohe con M.*d. Maran, después vo!- 

^viamosn entrar, nosvustiatu^svnos estabam.;? en la 
I sala con mi tia haciendo cualquter cosa hastA la hora

I Muchos de sus amigos veoian á verla á esta hora. 
) Eratr poeos en numero y casi todos eompnñeros de emi- 
! gyaoion do üti p^dro.

j de comer.

Se acordarán nuestros lectores que el Rü!ifM{^oy 
defendiendo, como le está mandado, la cir

cular del señor Infante , dijo entre otras cosas que el 
gobierno itabia consultado al tri'uunal supremo, cuya 
consulta daba fuerza en su entender, fuerza y vali
miento áta referida circutar. Ei 77K,'.zeAA se ha ¡lo
cho cargo de contestar nt órgano del señor Infante 
y lo hace en los términos siguientes:

"Como era de esperar sale n defender la circular 
de! 9 et : no de otra -nanera se gana !a pi
tanza ene! picaro oñeio de eácifíor asatarlado. Pres* 
cindieiido de sus protestas y riéndonos de eltas y ha- 
cióo'tole desdé ahora, aunque en distinto sentido , la 
justicia que dic^ le hará la op.)sici<at algún día , res- 
pouderémos á las razones que espone y ú los hechos 
que revela. ' '

'E! tribunal supremo de Justicia hainformado 
¡me era justa y legal. Y tenia que hacer el
tribunal supremo en este apunto , ni á que consuL 
tatarle,n¡cou que titulo emite su dictárnenil El tri,- ¡

' f

bucal supremo no tiene otras airibucione^ coastitO" 
cionales une las de ver y juzgar pleito,s^-y causas: 
cuanto s-^lga de este ctrcuio sea de propio mofu, sea 
á instat¡c¡a ópor ó.den d^l gobierno, es abusivo e 
inconstitucional , y tan absurdo también come si al 
cuerpo de estad < ntavr lepi'iiesen su dictámen sobre 
una ley de herencias y Á nu concilio nacional ó pros 
vinciat sobre el m^jor sisietn ¡ de guerra sobre las 
ventajas é iuconvonientes respectivos de las tres 
arutas.

"O el punto se consideraba contencioso , o pura- 
¡cante gubernativo , ó se ie daba el carácter de la in*

Entre ellos apreciábaams mucho ú Mc.de Berzac,. 
un empicado de palacio-

A pesar de sus setenta años no se podta ver M 
viejo mas alegre ni ¡ñas amable. Tenia un aire muy 
ete-nmte, mor.tat.a perfectamente á caballo, y 
asi^ia n las cacefi.'^s que daba el rey ó et Detíio- HuM 
sido siempre mus* bueno para mi, y muchas vece. M&is 
defe-ndidná Ursmatomandosu partido con gracta y coa 
arte centra un tia. . _*''

Mr. de Berzac ca de un carartc.-amatuttstmo, ps" 
sin consistencia; habta pagado su vida en ¡gradar T 
hubiera sido imposibte nod.ciratgo amable y

Muchas veces estoy tentada a creer , que esta^^?!'^" 
ocultaba , sino uu ¡-rofu do desden , al 

indiferencia perfecta inicia todo y haca todns. ^sro^e 
efecto existía esté sentimiento c) Mr. 
dificit penetrarlo á través de tacortezn ¡te 
de afabilidad esquisitas. Por to demas nunca 
representármelo en mi- imaginaron stno sonr.end^^^ 
embromando ó lisonjeando; tema 
tas, mu/btan-cos y esmaltados, una sonrisa 
ra ; quizás contribuyeran estas ventajas a su

Todavía me parece que estoy viendosuro.t oJ^^ 
de nobleza y de aquetia gracia ^^^ctuosa partictd^- 
vieios degran mundo. A pesar de er blanco su 
lo llevaba con gracia,, vestía coa mucho gusto- 

i Rura vez veía á la señora duquesa su 
¡áel4rei^tauracion.se
h.mout d-ade s. ocupaba "^^obrasbuenas y p^a-os

No ds a.lmirareis, amigo uno, si os hablo r 
Berz.c, po^qu. sabéis muy btea que mas tarde he ü 
ápenefivoeriedctauycerca. t.ntoeraQ'!'

Lo qu. h.oio tombieo ó. ).
relncio.-Mt-ucnn-aduras que hacia de los 

, ñora duquesa d. Berry. Mr. de Berza. 
amigo por esoelencia de los placeres y ha '

, ...J- u.t,,é. 4. e.t,s
t OpultBtA.

Mc.de
tauracion.se


^,-prcis.'^ censidernba nomo con
trarío, d-^bitt.oif á 'ambss patk'es el triO-mui sut.te.no 
))])té^ de dvct^i'S-' 5 cualquiera de las dus. S) era pu- 
j-aUivU'" nube'''^u'Vvo , ai triboüal sttpre-oo no ie to- :

. o.t'lr snb\^ él su dictáu)MH , y emitiéndole nte- 
,.t.. ut-f'S coo''td:?y-^ci<.'nqo'í ei Ue otro euaiqttiera 
¿ar'icnlH' , p uque is ¡ntíttsiou para entitirle , deja ¡ 
L«c9scspü'nnz:'s do micrto y Je itnpareiaiiddd. Y pm- 
^th'U-o, si se le dait'.t ei carúrtar de iuterprrtaeion de ¡ 
..na l-y menos .espücita, clinterpretaria. tto toca al j 
.,.;.kr j;...i¡<-i..l , sino ai legkh.hvo. ,

"Preeis .,n--nt') la Icgíslaciuu de imprenta es espe- j 
eialrufa y solo tiene tíe bttsus e! s'-parar ei cooci- i 
[uicntndolos ilamados delitos déla prensa, de losj 
])'ibttua!es ordinarios paraatritutirla esclusivarnente 
g] jurado. ¿Y sobre esta legislación que rechaza, 

^[]c!)os en el caso de nulidades, toda la iutervenciou 
tle la magistratura pof sistema y por convtincitrHento 
¿eque la tx¡:.tet)C)a déla lib-trt.sd de imprenta es 
;neutt'P"tíb¡esnu las estrechas fórmulas y <-1 espíritu 
'rutinario del foro, seva é consultar al supremo tri- 
bunal de justicia al gefe de los repelidos por la 
Constitución de todo roce eon tan insportante garan
tía? .tY el dictátuct) de ese cuerpo so'uetido a! gobier
no ligado á cuanto él exijia, dictátuen sabido 
stitesuanoporel ministerio cuando le pidió ¿nos 
presonta al como prenda de acierto y de le
gahdadr'

t;

de 
k

1S41.—T-fcy señores míos. Son tan conocidos en esta ' 
P'ddactou los servicios que ti^ne prestados !a partida 
rural establecida para la p'^rsecneinu de malhechores, 
que no hay una persona rerdaderanienté interesada 
"U ta trauquitida-l y sosiego del vecindario , que no 
haya cekbratlo su creación y que no se manitieste 
aíTi udecida á la manera acertada con que aquella da 
cumplimiento á tas obligaciones de su instituto. Diri
gida por un hombre activo, Cf-luso é iufatigable per
seguidor de los malvados, ha ccnsygoido que no se 
repitan aquellos robos esc¡m<tatogos que de dia y de 
noche se cometían antes en el pueblo y en su término, 
as-gurando et inestimable bien de su seguridad per
sonal á ¡a que en raxoB de sus ocupaciones tienen nece
sidad de salir Con frecuencia al catnpo, y atnparaaJo 
la propiedad de todos que, cotno es público se bailaba 
espuesta a los continuos ataques de los rateros que en 
gran número se abrigan en estas innYediacionos, siendo 
justo advertir.que estas notables ventajas se han ob
tenido sin gravamen de ios vecinos, supuesto que los 
individuos de la partida han sustituido á los celadores 
ó muuicipales qtte antes existkn sin aumentar por 
eoYtsiguiente el presupuesto de sus gastos

Con esta ñel v verídica ntanifestaeimi queda eon- 
testado el artículo á' que usted-^s se sirvieton dar lugar j 
en su apreciabln periódico del dia 15 de este m"s, y.i 
espero tengan la bondad de insertar igualmente el i 
presente á cuyo favor les quedará reconocido su atento 
S. S. Q. B. S. M.-—íúíyMyct tíor.

AVKCCIOSES .^STROxá^UC-t;. nr; HOY.

El sol s;rl ú las 53 minutan de ' r 'U'ñana.
Se pone.. á las y 7 miuutos de a ¡arde.

.\s DE mA?;At<A.
Primera alta á las <: V 5! nú.), de la madrugada.
Prinrem bítja n las ! y 6 min. de ta tarde.
Segundn. alta á las 7 y 23 min. de ta noche.

Cítíí^!,(7!'/?g gíy)v/^ní7ps es reonn(e!'¿o
¿Hí¿ e?: ^¿rt (?c oiye7'.

Hombrea.................................. . ...........
Mogetes................................................
Niños.............................................. . .
Niüas.t..............................................

Total

.^4 MADR!D 16 DE SETIEMBRE.

Ccmg)e/o.—Tan'hien 
íontra el como c-mtra ^-l

i- sellan tomado providencias violentas, muy en armo 
Tita por cierto cot) la órdeu del [uinistro de la Go 
bernaeion que nos está ocupando hace algunos dia?. 
Ayer salió nuestro núm'-ro autorizado por et misnto 
editor que e[ día ant-rior, puesto qne lo considera 
bamo$ legÍ!Í!n"; y eu el ca?" de faltar á la ley de 

..yimnrctttB, ó po obedecer une órdea ministerial, pre- 
ü'^erimos este último estremo. como el que mas tnm- 

) pUa á nuestros deberes de ciudadanos y á uue&tra 
! Sfmeza de escritores. No por oso esperábamos , que 

slgubietuo eejaraeo la tortuosa é inconstitucional 
,e!tJa en qneseha eolueado. (Cung're/'o.)

'Vo írnp'n.— .Ayer por la matínna llegó 
áesu* corte el tercer regimiento de la guardia da in- 
fitnt^ria que viene á formar ol batallón tercero da!

A instfocia del alhacen de D. Antonio López Tugle pa 
ra cumplir su disposición teststríentnria, gesul'astan por 
nueve dias, que principian hoy, 
fueren

los vinos y cascos que 
propios de aquel, que á continuación se espregan.

Rc7í.

9563

H6^

67

80

1 
t

O

AmajA C^^yycaí^ares.
CA DtZ 20 DF. SETtEMBRE. 

CAMBIOS.

pap^!.

Madrid.... á 90 dias fecha........
n 60 d..................... .
á corto...................... p g queb.

Barcelona, en pf. á 3 d. v....... id. benef.
Yaiencia... ? corto...................... par panul.
Bilbao...... á corto..'...................
Coruña ... á corto................ .
Sevilla...... á corto.................. par í^ id.queb.
Santander, acorto..................... 4 id. benef^
Grauada... á corto...................... t id. queb-
Alicante... á corto...................... á id. tpteb-
Málaga ... á corto.................... 4 á } id. beucf-

Londres............................. . .......... 38^papel: 68} plata-

)
tpritBvr regimieutoBeguD la nueva plattta. Compóne- 
sede mil trescientas plazas aproiimadamente.

SEVtLLA!6DESETrRMBRB.

La Exms. diputación provincial , segnu nos in- 
fermsn, ha r*-9uelto eu esion de ayer que se organice 
et4.° batallón de Milicia Nacional.

—-Ayer en el sitio de! B4ratiHo empezaron á re- 
iítr unos soldados de marina cen unes serradores 
de loa almacenes de madera inmediutos. Uno de 
aquellos sacó el sable , pero fué desarrpado in- 
ecifitíentl por sus contrarios , á este tiemp') ac!)- 
di-ron algunos número? d- !.a guirdi.s do h cá'Cel; 
t]'ietiend" prentlei-á ¡os tr.-bajadoies, cuyos pariente? 
"trQaban tiestos v pedradas des'le In? ventanas y b.,!- 
cenes sobre ios soldados de la guardia, quienes no 
encontrando ot-M medio echaron tttano á ho fusiles, 
d)sparaádo''dos tiros que, según nos aseguran , fueron 
dírigidusá uu transeunto que ninguna parte habia te- 
n'ñoeo la cuestión, ¡ozgúndolo equivocadamente al
guno de ios de la riña , los cuales habian salido hu
yendo.
' Ssgun hemos r)ido contar ó persona que presen- 
etoal hecho ottandu dispararon el primer tiro los sol
dado; guardia , al estruendo cavó eu tierra de
sobresalto p] hontbre á quií-n se dirigió V Itabiéndose 
suelto á levantar al poco rato fué blanco dcl segundo 

íatt buena fn tuna que ningnnu de ellos le acertó. 
Eu estaocasi"!) llegó al sitio de la refriega tn) re-. 

uerzode la guardia de] Puente, ¡levándose preso á 
"ssoldad-'s habían estado riñendo y de este tnodo 
^^restableció la calma.

"^Se nos ha infnrtttado que el batallón de! Ver- 
Rata, Madrid con destino á ttna de
^ñ'estras posesiones de Ultramar , permanecerá por 

'^ta á loa órdenes del Exmo. señor capitán general 
de este .distrito.

:52^

arrobas vino de itoleras oloroso a SO 
reales cada una.................................

Ídem vino amonteliado de soleras 
á ident..................................................

ídem vino en ocho soleras Uno tg. 
añejo superior, á lóOreaks.......

Ídem vino de color anejo superior, 
á !39 reaie*............-........... ........

¡den) vino dulce superior soleras i 
100 reates................... . ........  ...........

Ídem Pedro Jiménez, del año de 
1835 , á 75 reates.............................

Ídem vino delaño dv 1837, á 42^ rs. 
ídem vino de partido, á 40 real --.......
Ideu) dicho mas viejo, ñ 60 reales.... 
idom vino basto , á 10 reales.......
Ídem vino do partido, á 35 ra.... 
Idem vifií' de partido , á 35 r.s......
i'le turbios, á ló reales ............
ídem vino del año pasado , á 25 
Ídem.vinagre d-.' so.veas,á 10 rs..
idetn idt-m , á 5.1 rs,... .i......... 
idetn i'icm , á3 rs..'.i.....................
ident vino vario.s restes, á 8 rs..

rs.

Señores redactores del GLOBO, 
de Santa María 18 Setiembre de

1.

126,840

76,540

17,47.5

10,056

8,000

9,187 
68,000

17

4,430
630
27-5

23,467 17
27,8-33 24

t,3ui ' 8
8

Parts..............................
Ha "burgo................... .
üónova......................... L
Gibraltar á 8 dias v. f 

á 90 0.........
PONDOS PUPUCCS. 

t itulo de! .5 anttg.' cup. corr... 
Dehos. nuHV. con el cup. curr.. 
Ith s de! 4 con ei cup. cotr.... 
Vales No Consolidados __ ....
Certif. de deuda SU) ittteres.... 
Dbas. eu corc.'ts cantidades......
Cupones vene. hta. t ." Oct 84Ó 
Dichos posteriores....... . ......... ...

á i

20 
!8

4i
.5^

is 
^7

p § quah.

p g pl!tta. 
nom. 

pf. pupoL 
p § plata.

p^pe!.

4,831
845
297
267
576

. prccAn)? Ferrete -son:
Que este ha de hacerse por todo el valor desús 

puuto.de donde ha de pat^irse para las pujas
]( 

aprecios 
que hubiere.

2. ̂  Que el dinero se ha de entregar al contado en
plata ó oro

3. " Que los remates se han de celebrar per clases, 
de manera que seau 
pat'tidits de vinagre, importantes mil cuatrocientos nue
ve reales, las cuales se remataran ó podran rematar de. 
un solo acto.

4. " Que tanto la parte compradora cotHo la vende- 
dota serán obligadas á entregar y recibir la especie y 
el dinero dentro de ocho dias uece'.ebrado el remate.

Quien quisiere hacer postura pn)'<-zca, Ó Cn elac- 
to del róñate que se ha de verificar el Domingo vein
te V seis del corriente á las doce dc su mañana en las 
puertas de la carneceria. Jerez delaBronteradiez y 
siete de Setiembre de mil ochocientos cuarenta y uno. 

José J^?¿íZOHe.

tantos como &:das,'escepta la.s tres

S. Mateo apóstol y evangelista, y S^a. Eñjeuia.—,.Misa.

El jubileo está en la igksia del Hospicio.

oaSSRTACror^BS METEeRO!.ÓO!C.tS BB AYRR.

Horas.
Termóm.^

-1

Baróm. 
'medida 
ing esa.

Viento.' Atm.

Al 3. el sol. 
Al medioom 
Al p. el sol.

15 3 0.
4Í0 8. 0
17$ 8. 0.

29,99.
29,99.
29,94.

SE. 
Calma. 
^0.

Celages.
Nubes. ' 
Idetfí.

BUQUES ENTRADOS

EN ESTE rUEHTO KL DIA DE AYER.

Falucho santo Domingo, Pascual Ballester , de Taa* 
gery T.^rifa en uno con sanguijuelas.

Vapor 'Artdaluz , de g^víT^ y Sanlóear.
Lf) Q)i:-tico de Sattlucu' cou trigo, utv land de Mew 

guer con carbott, tros embarcaciones menores de ponieu,. 
te y Saulúcar t españoles. -

Viene Je poni-nte una barca.

S.ALIDOS.

Fragata española Prim'cra de Cádiz (a) Rosa, sucapitnré 
y maestre el tehieOté dé navio graduadodon José Vilialva, 
y consigttatarió don Josc María yittlcgra , para Puerto- . 
Rico y la Habana. ' - . -

Fragata nomeguesa Minerva, eap..L. Foyn , ettn sal 
para-Touihei'g. .. -

Quécheutariu español* el A:RSclda It Guarda, dea 
José Antonio Solo, con ideu) parad Cn'fíi'

Vapót* p;müete Ídem Haica!', dou Ignacio Carbo, pavA 
Marsella, con escala ett Gibráitnr y otros puertos.

. 3:.A.3HAMAÍSiA.

g&E*SilMíí3* B&S3BEtW^ 43^

¡(A) '

i Í^y35S§^'dS!l3*y<P^ ?

' !a34!!3Bí^ ^33

i M-

sut.te.no
puuto.de


y ?3íss{^^ey^!s
í35a3a?4B^. 33c.^gBsacBB43 ^1^.
.y-^nagg^!^aBa íBe Ssss

Et bergantín español INVENCIBLE, su capitán 
D. Mateo Maristany , que está próximo á tíegar de. 
Barcelona, a'lniitii'á alguna carga v pasageros, previ 
nicmtoye qmí;su demora será de muy pocos días. Se 
despacha, pla^adéi Genefat Alina, número t¡94.

yarsB y
El bergantín español AAUSTA'D , su espitan Don 

Juan-herrandiz. Admite solamente pasageros , para los 
que ti^-nocscelentes comodidades__ ^^Se despacha calle del
Veedor. *

El bergantinespañol ESTRELLA, su capitán D.
Manuet Labrador--dará la velan ta mayor brevedad, por 
tener mucha carga de cuanta de espedieion: admite et resto 
y pasajeros para tos que tiene buenas comodidades. Se 

. depachapor D. Miguel Antonio Gareia, caite Nueva. 3

V^yártcymz con tem

Laliermosa 'y muy acreditada fragata española la 
YIL L A NUE V A, su capitán D. Manuet Mateu, que debe 
üegár de Barcelona dentro deunos-dias, conduciendo mas 
de H m'itítd de su carga, saldrá para ambos puntos á los 
pocos de su ttegada; admite et resto y pinagcros, á tosque 
ofrece tas ínmejorabtes comodidades de su eseeiente 
cámara, y el trato que tan acrettitado^iene et capitán. Se 
despacha por D. Miguel A. Careta, oatte Nueva.

jCAmSBB'-SsBa- ..
Saldrá dentro de'I)reves dias la goleta española CONS- 

TANCI^, su capitán D. JóséMariaMendoza';^dmite. 
Cargaá'dete<y pasageros. iSe despacha-caite de iSanto[ 
Cristo, número-1-78.

JEmtye y

7 de la mañana.

12j
de ídem, 
do ídem, 
de ta tarde.
de ídem, 
de ídem.

de !a tnanana. 
de Ídem, 
de ídem.
de ta tarde, 

de Ídem, 
de ídem.

"MARTES 21 .

f 
8

12^ 
1^
3
4

Precios: 5 ra. en popa y 3 en prea-

y PMcrín
EL RETIS. DLCORIANO.

Patrón: Antonio Márquez. Patrón: Vicente González.
/?e Cáí/t¿. Del J^Merío.

MARTES 21.

'7:^ de la mañana. 6 de la mañana.
de ¡Ídem. 7.1 de Ídem.
d-e iíiem. 6^ de Ídem.

d3 de Ídem. 10 de Ídem.
:2.^ de ta tarde. -124 de Ídem.
3 de Ídem. de ¡a tarde.

Precios: 5 rs. -en popa y 3 eo proa.
Dstas'sálidas nn podran ser alteradas ni suprimidas 

sino por atgun incidente imprevisto que la empresa no 
pueda remediar.

Bt ANDALUZ satdráparaSantñcarySíwiltael 
Mártes2¡ del corriente á tas t2A de ia mañana.

El TR AJANO saldrá para SanlRcar y Sevilla et 
Miércoles 23 del corriente á la una de la tarde.

^OMUNíCACION ENTRE CÁDIZ , MARSE- 
^LLA Y GÉNOVA—Et nuevo y herotoso paquete 

vapor francés EL RUBI, cap, Fabre,debottega) 
á la bahía de Cádiz et 21 de Setiembre y saldrá el 22 
dei mismo por latard^paraGihraltar, Mátuga, Car. 
tageaa , Aticanta^ Valencia, Barcelona, Marsetla y Gé- 
nova—Se admitsMn paquetes que no necesiten docu* 
mentos dea-tuanaá diezrs. por paquete__ Lo despá-
chati ios señores J. y J. RetorúHo..

COMPAÑIA PENINSULAR Y ORIENTAL DE 
VAPORES.

(?O7?7/)nM/Gy ear^'crrí 
ORtÉNTAL de tC73 tonctad^s 
fuerza da..................... 4.50 cabs

(nuevo) tó40 to 
fuerza de 464 ca^s
900 ton. f.
700

306 id. 
260.id.
260
240
!60

id. „ 
id. „
id. „
id. „

UBLis 400 t. 140

id. 
id. 
id.
id.

ra

t)ésdelngtaterr:tá A-*] 
lejandrta saliendo por [ 
ahora de Liverpoot 
con escala en Fa¡- ] 

mouth...............  J
Entro Lándres, Fat-I, ^/cus...... 
mouth , Vigo, Qpor- to, Lisboa, Cádizy^^;^'*'^'-'^-^*^ 
Gibraitar............. ....í 6o9

J jRERfA....... 560
Entre Malta, las Islas ( r-. Jónicas y Grecia...... ¡ClTYcrD
En et Rio Nitoasi que j 
to permitan ¡as cir- / El LoTCS, vapor de hierro, 
cunstancias politicas. )

La compañía despacha un buque cada semana para la 
Penínsúta hasta Gibraltar , y otro el tde cada mes pa- 

Atejandríacon escala en Gihraltary Malta.
á * 
á 
á

diaeDe Fatmouth 
Da Gihrattar 
De Matta

Gibraltar 5 
Maita . 4 
Atejandria 5

14
Gibrattar y 24

YIAGE POR EGIPTO.
Desde Alejandría por et Niio en barcos hasta Aft", 

de aiií at Cairo en vapor.
D^l Cairo á Suez en carruages , camellos 6 cabattos. 
De Londres á Liverpout pueden ir tos pasageros en 

-diez horas por el camino de hierro.

Detentándose 6 horas en en mata.

Los pasugeros.para ta Jn<tia que deseen visitar la Es* 
paña .y Portugal tendrán et priv.itegio (.-^in gasto adíelo- 
nat) de ir á-ta Feninsuta en uno de tos vapores semanales 
y de este modo visitar á Vige, Oporto, Lisboay Giatra, 
Cádiz, Sevilia,-Cibrattar, Algeciras.&c tomando en Gi- 
braltar ei vapor .para Mattay Alejandría el 5 del mes.

LLEGADAS Y SALIDAS KNCADÍZ.

Zleguíícs Ó C¿í!ÍZ.
De Inglaterra y Portugal

tedas la seihanas 
De Gibrattar Oet Jueves al ;

Viernes todas las sema,
ñas... ........................

La hora precisa de ta salida de Cádiz se ñjará en la 
oBcina.

.SoIú/íM ¿e Cüíliz.
A ¡as tiles horas desulle- 

det Domingo ai Lunes Lgada en los mismos dias, te- 
.) das tas semanas
) AiastreshorasdesuHe-
> gadaen tos mismos dias, to- 
J das las seinauas.

].* Cámara. 2.' Cámara. Cnbit^rta.

PRECIOS DE PASAGE.

De Cádiz'á'GibralttM' pf. 8 pf. 5 3 pfs.
á Lisboa ... 21 ¡5 rvn. 15 7 M

,, á Oporto... 40 ¡5 ,. 25 !0 „
,, á Vrge .... -40 ¡5 ,, 2.5 10 „

á Falmouth 92 tu ,, 6t 5 rvn.
á Southmp. 102 10 ,! í 1 ,,

Incluso en estos precios tas gratiñcaelones á los ea*

de 2.
mareros.

Los niños menores de 10 anos pagan pasage 
cámara; y los de menos de Sanos agregados a fitmilias 
no pagan nada. Ei .pasage de cámara comprende ta n<a- 
nutcncion, pero no el de cubierta. Laoñeinaestará abier
ta todo el tiempo que permanezíja-n en jMiertu tos Paque
tes, y ademas los Jueves desde la una á las cuah'o de la 
tarde para el despacho de los billetes, sin tos cuales no 
se admitirá persona alguna abordo de estos buques—Olí- 
sina caite d.: Guanteros, núm. 60----

agentes.

Uapor JíneZoa y 2!fi?gK<?r.

E! barco de vapor ANDALUZ viajará á dichos pun- 
tos et presente inesde Setiembre de ¡841 en esta forma:

De Cádiz á Santúcar , todos ¡os Jueves a las 7 de 
la mañana.

De Sanlúcar á Huelva , todos los Jueves a las 10 de 
la mañana.

De Huelva á Moguer, todos los Jueves a las 4 de 
la tarde.

De Moguer á Huelva, todos los \iernes a las 7 de la 
mañana.

De Huelvaá Sanlúcar, todos los Vternes a las 9de 
¡a mañana.

De Sanlúcar á Cádiz*, todos los Vternes a las 3 de la 
tarde.

EU PROA'
PRECIOS DE PASACB.

EN FOFA.

De Cádiz... á Sanlúcar..... . 20 rvn...........
„ á Huetva......... . 35 „ ........
„ á Moguer---- ... 40- .......

De Sanlúcar^á Huetva......... . SU .......
1 íi.-guer.. ...... &.............

!5
20
25
i5

20 
ó

rvn.

Abordo hay fonda á precios arreglados — No se ad* 
mítiránioghn pa.'agero sinhÜtete, ni carga sin órden

! Se despacha en Cádiz, oñeina junto á la Capiiania 
¡del Puerto__ Sanlúcar, D. Cirios Phiipps.—Huot-

Of 
?

va . D. Francisco Santacana—Moguer , D. José San,

E9 (He S^^B's^^ssg'aesst.
y Bu $?sAS
^ssB'aBsaaSB3a&,

cBe
Bsa. a$e CnB9sacBaBaaa&s, am. 

3aatsa*aa 3.^, caay&a. csasn ;n
sBaasírsaaBa) paaMácaa e8$;E.
4?&aaaa4aaB.

N la calle de Juan de Andas , núm . 137 , tienda del 
"*SOL , se ha recibido nn hermoso surtido de pañue. 

los de espumttla y otros efectos que se espenderán á ¡o! 
precios siguientes : .

Pañuelos de espumitta de vara y media y de siete 
cuartas de todos colores á 46 y 50 rs. id. de ocho cuar. 
tas á 85 rs. Id. det mismo tamaño bor-tadosde todos cato- 
res á 5 duros. Idem bordados det mismo color añl- 
duros. Merino negro sin defecto ninguno á 13 reales 
vara. Cobertores de persona á 22 y 24 reates. Piezas tie ' 
bretañasleg]Umasá48,50,55, C0,64,70y76 rs. pi^^a 
Velos toabas botda<lo? de tres varas de largo á 6^, 7, 7^ g' 
8^, 9 y 9^ duros. Mantitlas bordadas á 7^, 8.1, 9 y 9l du' 
ros , y en casoqu- los vetos, toallas 6 mantillas existehlM 
no fueren mayor agi'a<to sus dibujos podrán etegir 
otro de tos que serán bordados cnet término de seigó 
siete dias. - g .

r
^e vende con la mayor equidad en la ciudad de S. Fer. 
^nando una casa de dos partidos en muy bu-n estado, .¡ 
eattede Uotores, número 38, cotí sus ventanas y rejásák í 
caHe.ycíncomasinteriores: ¡apersona quegusteeotrar ' 
en ajuste podráocurrir en dicha ciudad, eatteda S. Jiunn ) 
de Dios, número 24, y en Cádiz caite det Camino, ná. ) 
mero-84. 3 iiASOCIACIGN MINERA ANDALÜ.^A

LA CO'NOORDtA. '

Con arreglo a! artículo 7.° del reglamento, ci^cuk^,.'' ¡t 
da por'la díreceion et 23 de Agosto del presente a?¡'), j 
se previene álosseñOres aecionistas quetosqaenovs- 
ríAquenct segundo pago el dia primero tte Octubre pró^ 
ximo,ó antes, encasado to tesoreros, tos señoresL^- ¡[ 
nergan hermanos'y compañía, calle dt-l Butifár^, (iá, 
mero 120, per<teran et derecho que tenían adqalWdc,'^ 
e! efectivo que han desembolsado. Cá'liz2tde Sítie!B- 
bre de -184t — Et director,Ga¿:er:'M. 3

GRATIFICACION DE lOOUBRAS
ESTERLINAS.

Se perdieron el í5 det mes ultimo pasado dos bittet?! 
del banco de Inglaterra y fectsados 4 de Enero de ¡841' 
oon los números 54481 y 577S8, cada uno por 200tihrM 
estertinas. La persona que tos entregare en Londres í 

i los señores Unotiius y Patón nnm. 16^ Great Saint He* 
¡ tens" ó en Cádiz á t). Cártos Ynünger , catte det Cami

no , núm 79 , recibirá la gratihcacion arriba indicad*.
Se advierte que dichos bütetes no será" pagados ea- 

el Banco sino á sus iegítimos dueños, por haberse dado, 
el correspondiente aviso ai efecto. *

i

Feliz Yerta , maestro oiatatero . catte de S. Fraott*' 
co, TIENDA DE LA ESTRELLA, hacon^truiftc 
una tuáquina de nueva invención para hacer ei café^'^ 
agua fría en frió, sugeta á tnedidas exactas que 
dotas no hacen et efecto : para satisfacción de! páhtiM 
las ha mareado con su notnbre y apeltido , de tas 
responde, y no de las que no to tengan : en et rnis"''^ 
establecimiento se darán espHeacíones del modo 
usarlas.

Esta noche se prondrá en escena la lindísima comedí 
3actos traducida del francés titulada: LA MARQI^^ 
SA DE SENETERRE.—Baile y sainete.—Alas?í-

NOT A : se está disponiendo para ejecutar a la msl" 

brevedad ta lindísima comedia de D. M. B. de los < 
ros: CASATE PORlNTHRESY MELODlR^^ 

DESPUES. ,
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